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I.- INTRODUCCIÓN 

El 6 de marzo de 2020 las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en reunión 
conjunta, aprobaron el I Plan de Igualdad de las Cortes Generales. Como parte de la implantación 
del mismo, se prevé la elaboración de informes anuales de seguimiento y evaluación. La 
Comisión de seguimiento de la implantación del I Plan de Igualdad de las Cortes Generales 
aprobó el primer Informe anual, correspondiente al período marzo de 2020 a abril de 2021, en 
su reunión del 16 de junio de 2021. Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, 
reunidas en sesión conjunta, tomaron conocimiento del Informe el 21 de septiembre de 2021.  

Asimismo, esta Comisión aprobó el segundo informe anual, correspondiente al periodo abril 
2021 a abril de 2022, el día 22 de noviembre de 2022. Las Mesas del Congreso de los Diputados 
y del Senado tomaron conocimiento del Informe el 31 de enero de 2023. 

El objetivo general de este informe es conocer el grado de implantación de las medidas previstas 
en el Plan y los avances respecto al Informe anterior. La metodología utilizada es la implantada 
en el primer Informe, que analiza los 142 indicadores en los que se estructura el Plan de 
Igualdad, agrupados en ocho ejes de actuación. Para la elaboración del informe anual se ha 
tenido en cuenta, además, lo previsto en las Normas de Organización y Funcionamiento de la 
Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad de las Cortes Generales, así como en los dos 
informes anteriores.  

El Plan de Igualdad de las Cortes Generales contiene, respecto a los informes anuales, las 
siguientes previsiones: 

1. Su elaboración corresponde a las Direcciones de Recursos Humanos y Gobierno Interior 
de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados y del Senado. 

2. Deben ser aprobados por la Comisión de seguimiento de la implantación del Plan de 
Igualdad. 

3. Una vez aprobados por la Comisión, serán sometidos a la consideración de las Mesas de 
ambas Cámaras. 

4. Tendrán, al menos, los siguientes contenidos: 
a. Análisis del proceso de implantación desarrollado y de los datos actualizados en 

cada uno de los ejes de actuación. 
b. Comprobación de los resultados obtenidos, para conocer el grado de 

consecución de los objetivos y acciones definidos en el Plan a través de la 
evaluación de los indicadores de seguimiento previstos. 

c. Propuestas de adaptación para responder a nuevas necesidades o dar una 
mejor respuesta a las ya identificadas.  

Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión de seguimiento del Plan de 
Igualdad de las Cortes Generales, publicadas en los portales de Igualdad de la página web y de 
la Intranet de las Cámaras, establecen que las Direcciones de Recursos Humanos y Gobierno 
Interior de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados y del Senado presentarán el 
borrador del Informe a la Comisión de seguimiento antes del 30 de abril de cada año, para que 
formule las modificaciones que considere oportunas.  
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Metodología y estructura 

1.- RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

El tercer informe se ha elaborado con una continuidad metodológica respecto al primer y 
segundo informes anuales, lo que facilita su comprensión y el análisis de la implantación del Plan 
de Igualdad en una perspectiva plurianual.  

El sistema utilizado sigue las pautas de la Administración General del Estado en la elaboración 
de sus informes de seguimiento de los planes de igualdad que son, en primer lugar, un método 
de recogida de datos de forma regular de todas las unidades administrativas, a través de los 
centros de gestión de Recursos Humanos y, en segundo lugar, la organización del seguimiento 
en un sistema de fichas, una por cada eje de actuación, en las que se incluye información 
cualitativa sobre el grado de cumplimiento de cada medida y el modo en que su ejecución se ha 
llevado a cabo. 

Los datos que aparecen en el informe han sido recabados por las Direcciones de Recursos 
Humanos y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados y del 
Senado.  

2.- ESTRUCTURA 

El informe se estructura de la siguiente manera: 

1. Evaluación cuantitativa general del proceso de implantación del Plan de Igualdad. Se 
presentan gráficamente el total de acciones realizadas, en proceso de realización y 
pendientes de realizar, así como una evaluación general del grado de cumplimiento del 
Plan. Se introducen, asimismo, las mejoras que se han producido en el periodo relativas 
a cada eje. 

2. Evaluación cualitativa de las actuaciones realizadas en relación con los indicadores de 
implantación del Plan de Igualdad. Mediante un sistema de fichas de evaluación se 
analiza el cumplimiento de los indicadores establecidos para cada uno de los ejes de 
actuación.  

3. Propuestas de adaptación y mejora. Se incluyen las propuestas acordadas por la 
Comisión de seguimiento.  

Tanto la evaluación cuantitativa como la cualitativa se sistematizan a través de los indicadores 
de seguimiento por ejes, para facilitar el análisis del grado de implementación del Plan. 
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II.- EVALUACIÓN CUANTITATIVA 

Grado total de implantación del Plan 

El Plan de Igualdad de las Cortes Generales establece un total de 142 indicadores para realizar 
el seguimiento de su implantación. Desde su entrada en vigor, se han realizado 84 de estos 
indicadores, lo que supone un 59,15% del total. Asimismo, 30 indicadores (21,13%) están en 
proceso de realización, mientras que 28 indicadores se encuentran pendientes de realizar, lo 
que supone el 19,72 %.  

 

 

Así pues, de un total de 142 indicadores, se encuentran, a fecha de cierre del presente informe, 
realizados y en proceso, un total de 114, lo que supone un porcentaje de implantación del 
80,28%. Respecto del año 2022, en que tal porcentaje de implantación fue del 77,46 %, se ha 
crecido un 2,82%.  
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En el siguiente gráfico se recoge la evolución de la implantación total del Plan desde marzo de 
2020 hasta abril de 2023, desglosado en los períodos analizados en cada uno de los Informes 
anuales: 

 

 

El grado de implantación de un Plan de Igualdad se calcula situando cada uno de los indicadores 
en una escala numérica según un criterio determinado. El criterio establecido en el informe es 
el siguiente:

- 0 No iniciada: se califica como pendiente de realización.  
- 1 En fase de estudio o análisis: se califica como pendiente de realización, si bien en el 

análisis cualitativo se consideran los condicionantes de su falta de realización y se prevé 
un plazo aproximado para la misma. 

- 2 En el inicio de su ejecución: se califica como en proceso de realización. Se trata de 
medidas respecto a las cuales las unidades responsables están realizando las acciones 
necesarias para poder ejecutarlas en el próximo año de vigencia del Plan de Igualdad. 

- 3 Ejecutada parcialmente: se califica como en proceso de realización, si bien su 
ejecución se encuentra en un estado muy avanzado. Se trata de medidas que, bien se 
han realizado en una de las dos Cámaras, bien necesitan un impulso ejecutivo para su 
realización plena. 

- 4 Implantada: se califica como realizada plenamente. 

En función del número de indicadores situados en cada uno de los grados de la escala numérica 
se obtendrá una cifra entre 0 y 4 que muestra el grado de implantación, siendo 0 el nivel más 
bajo (ningún indicador realizado) y 4 el nivel más alto (todos los indicadores realizados). 

De acuerdo con esta escala, se pueden representar las medidas establecidas en el Plan de 
Igualdad según el gráfico siguiente: 
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De acuerdo con estos datos, el promedio en el grado de implantación del Plan de Igualdad en el 
período abril de 2022 ς abril de 2023 es de 3,01.  

El promedio en el grado de implantación en abril de 2022 era del 2,83 por lo que se ha producido 
un avance 0,18 décimas respecto al promedio del año anterior, lo que supondría un porcentaje 
de crecimiento del promedio de 6,36%. 

Grado de implantación por ejes de actuación 

El grado de implantación del Plan de Igualdad varía al analizar cada uno de los ocho ejes de 
actuación. Los datos globales de implantación de cada eje son los siguientes: 

- Eje 1, Medidas organizativas. Tiene 17 indicadores, de los cuales: 13 se han realizado,  1 
está en proceso de realización y 3 están pendientes. 

- Eje 2, Acceso al empleo público. Tiene 20 indicadores, de los cuales: 16 se han realizado, 
1 está en proceso de realización y 3 están pendientes.  

- Eje 3, Carrera profesional y retribuciones del personal funcionario y laboral de las Cortes 
Generales. Tiene 13 indicadores, de los cuales: 7 se han realizado, 2 están en proceso 
de realización y 4 pendientes.  

- Eje 4, Formación, información y sensibilización. Tiene 22 indicadores, de los cuales 15  
se han realizado, 7 están en proceso de realización y 0 están pendientes. 

- Eje 5, Representatividad. Tiene 9 indicadores, de los cuales: 8 se han realizado y 1 está 
pendiente.  

- Eje 6, Tiempo de trabajo, conciliación y corresponsabilidad. Tiene 25 indicadores, de los 
cuales 6 se han realizado plenamente, 5 están en proceso de realización y 14 pendientes.  

- Eje 7, Salud laboral, prevención del acoso y violencia de género. Tiene 24 indicadores, 
de los cuales 17 se han realizado plenamente, 3 están en proceso de realización y 4 
pendientes.  

- Eje 8, Comunicación y lenguaje inclusivo. Tiene 12 indicadores, de los cuales 2 se han 
realizado y 10 están en proceso de realización.  
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En el siguiente gráfico se muestra la implantación por ejes desde una perspectiva comparada 
desde marzo de 2020, fecha de la aprobación del Plan, hasta marzo de 2023. Se incluyen los 
datos del primer informe anual, correspondiente al período marzo de 2020 ς abril de 2021, los 
datos del segundo, correspondiente al período marzo de 2021 ς abril de 2022 y los del presente 
informe, correspondiente al tercer año de vigencia del Plan de Igualdad.  

 

 

 

0

5

10

15

20

25

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5 Eje 6 Eje 7 Eje 8

Implantación por ejes (cifras)

Indicadores

Realizados

En proceso

Pendientes

0

5

10

15

20

1 2 3 4 5 6 7 8

Implantación por ejes

REALIZADOS PRIMER INFORMEREALIZADOS SEGUNDO INFORMEREALIZADOS TERCER INFORME

EN PROCESO PRIMER INFORMEEN PROCESO SEGUNDO INFORMEEN PROCESO TERCER INFORME

PENDIENTES PRIMER INFORMEPENDIENTES SEGUNDO INFORMEPENDIENTES TERCER INFORME



8 

 

 

 

 

 

 

  

76,47%

5,88%
17,65%

Eje 1

80,00%5,00%

15,00%

Eje 2

53,85%

15,38%

30,77%

Eje 3

68,18%

31,82%

Eje 4

88,89%

11,11%

Eje 5

24,00%

20,00%

56,00%

Eje 6

70,83%

12,50%

16,67%

Eje 7

16,67%

83,33%

Eje 8
Realizados

En proceso

Pendientes

Implantación por ejes (porcentaje) 

 



9 

 

III.- EVALUACIÓN CUALITATIVA: RELACIÓN DE INDICADORES DE 
IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD  

La evaluación cualitativa de la implantación del Plan de Igualdad de las Cortes Generales en su 
tercer año de vigencia se ha realizado analizando los indicadores establecidos para cada una de 
las medidas, organizados por Ejes de actuación.  

Eje 1.- Medidas organizativas y transversalidad 

Este eje tiene como objetivo dotar a las Secretarías Generales de una estructura organizativa 
adecuada para garantizar la eficaz implantación del I Plan de Igualdad de las Cortes Generales e 
integrar la igualdad entre hombres y mujeres en la actividad administrativa de las Cortes 
Generales.  

1.1. CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLANTACIÓN DEL I PLAN DE IGUALDAD DE LAS 

CORTES GENERALES.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Designación de los miembros de la Comisión 

El 20 de octubre de 2020, las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en reunión 
conjunta, acordaron la designación de las siguientes personas para formar parte de la Comisión 
de seguimiento del I Plan de Igualdad de las Cortes Generales: 

- Excma. Sra. Dª. Ana María Pastor Julián, Vicepresidenta Segunda de la Mesa del 
Congreso de los Diputados. 

- Excma. Sra. Dª. María Gloria Elizo Serrano, Vicepresidenta Tercera de la Mesa del 
Congreso de los Diputados. 

- Excmo. Sr. D. Francisco Manuel Fajardo Palarea, Secretario Primero de la Mesa del 
Senado. 

- Excmo. Sr. D. Imanol Landa Jáuregui, Secretario Segundo de la Mesa del Senado. 
- Ilma. Sra. Dª. Mercedes Araújo Díaz de Terán, Secretaria General Adjunta para Asuntos 

Administrativos del Congreso de los Diputados. 
- Ilma. Sra. Dª. Ana María Álvarez Pablos, Secretaria General Adjunta para Asuntos 

Administrativos del Senado. 

El 20 de octubre de 2020, la Junta de Personal de las Cortes Generales comunicó la designación 
como miembros de la Comisión de seguimiento de las siguientes personas: 

- Sra. Dª. Patricia Cillero Calvillo 
- Sr. D. Ernesto Fuentes Guiote  
- Sr. D. Manuel José García Acero 
- Sra. Dª. Mónica Puentes Sánchez 

El día 26 de octubre de 2022, la Junta de Personal de las Cortes Generales, comunicó una nueva 
designación de miembros, tras las elecciones sindicales que renovaron dicho órgano: 

- Sra. D.ª Rosa María Chico Romero 
- Sr. D. Manuel José García Acero 
- Sra. D.ª Patricia Gutiérrez López 
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- Sra. D.ª Ángeles Pérez Sánchez 

El 19 de noviembre de 2020 el Comité de Empresa del Congreso de los Diputados acordó la 
designación de D. Raúl de Frutos Pavón como representante del personal laboral de la Cámara 
en la Comisión de seguimiento. El Comité de Empresa del Senado comunicó el 10 de diciembre 
de 2020 la designación de Dª. Noelia Martínez González como representante del personal 
laboral de la Cámara en la Comisión de seguimiento, siendo sustituida posteriormente por D. 
Vicente Mascaraque Loeches. 

Constitución de la Comisión  

La Comisión de seguimiento celebró su sesión constitutiva el 25 de febrero de 2021.  

1.2. REUNIONES CELEBRADAS 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

En su sesión constitutiva, celebrada el 25 de febrero de 2021, la Comisión de seguimiento acordó 
establecer un calendario de reuniones para la aprobación del Informe anual.  

Reuniones de la Comisión de Seguimiento en el año 2021: 

- Sesión constitutiva de la Comisión. 25 de febrero de 2021. 
- Sesión número 2. 16 de junio de 2021.  

En la reunión del 16 de junio de 2021, se aprobaron las Normas de Organización y 
Funcionamiento de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad de las Cortes Generales.  

Reuniones de la Comisión de Seguimiento en el año 2022: 

- Sesión número 3. 22 de noviembre de 2022.  

 

2.1. CREACIÓN DE UNA UNIDAD ESPECÍFICA CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE IGUALDAD EN LA SECRETARÍA 

GENERAL DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

El 30 de noviembre de 2020 la Mesa del Congreso de los Diputados acordó la modificación de la 
plantilla orgánica de la Secretaría General del Congreso de los Diputados por la que se crea, en 
la Dirección de Recursos Humanos y Gobierno Interior, un nuevo Departamento de Igualdad, 
Prevención y Salud Laboral, estructurado en el Servicio de Igualdad, el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y el Gabinete Médico.  

El 11 de febrero de 2021 el Secretario General del Congreso de los Diputados aprobó la 
convocatoria para la provisión, entre personal funcionario de los Cuerpos de Letrados, de 
Archiveros-Bibliotecarios, de Asesores Facultativos y Técnico-Administrativo de las Cortes 
Generales, de la plaza de Jefe/a de Departamento de Igualdad, Prevención y Salud Laboral de la 
Dirección de Recursos Humanos y Gobierno Interior de la Secretaría General del Congreso de los 
Diputados, por el sistema de libre designación. La convocatoria se resolvió con la adjudicación 
de la plaza el 16 de febrero de 2021. 
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El 23 de febrero de 2021 el Secretario General del Congreso de los Diputados aprobó la 
convocatoria del concurso para proveer, entre personal funcionario del Cuerpo Administrativo, 
la plaza de Administrador/a dentro del Servicio de Igualdad. La convocatoria se resolvió con la 
adjudicación de la plaza el 2 de junio de 2021. 

2.2. CREACIÓN DE UNA UNIDAD ESPECÍFICA CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE IGUALDAD EN LA SECRETARÍA 

GENERAL DEL SENADO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

El 22 de septiembre de 2020 la Mesa del Senado acordó la modificación de la plantilla orgánica 
de la Secretaría General del Senado por la que se crea, en la Dirección de Recursos Humanos y 
Gobierno Interior, el Departamento de Igualdad y Prevención de Riesgos Laborales, del que 
dependen el Servicio de Igualdad y el Servicio de Prevención de Riesgos laborales, anteriormente 
dependiente del Departamento de Gestión de Personal. 

El 25 de septiembre de 2020 el Letrado Mayor del Senado aprobó la convocatoria para la 
provisión, entre personal funcionario de los Cuerpos de Letrados, de Archiveros-Bibliotecarios, 
de Asesores Facultativos y Técnico-Administrativo de las Cortes Generales, de la plaza de Jefe/a 
de Departamento de Igualdad y Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección de Recursos 
Humanos y Gobierno Interior de la Secretaría General del Senado, por el sistema de libre 
designación. La convocatoria se resolvió con la adjudicación de la plaza el 30 de septiembre de 
2020. 

El 15 de febrero de 2021 se produjo la adscripción provisional de una funcionaria del Cuerpo 
Técnico-Administrativo al Servicio de Igualdad. El 22 de febrero de 2021 se incluyó la plaza de 
técnico-administrativo del Servicio de Igualdad dentro de las plazas incluidas en el concurso 
básico convocado de forma previa a la adscripción definitiva del personal de nuevo ingreso. El 
concurso se resolvió el 2 de marzo de 2021, adscribiendo la plaza de manera definitiva con 
efectos del 29 de marzo.  

El 7 de junio de 2021 la Mesa del Senado acordó la modificación de la plantilla orgánica de la 

Secretaría General del Senado. Esta reforma profundiza en la consideración de la igualdad y la 

diversidad como parte de la gestión de los recursos humanos de la Secretaría General. Se 

incorpora la obligación de realizar cursos de capacitación específicos para todos los puestos de 

trabajo relacionados con la gestión de la igualdad y la diversidad. Los puestos de trabajo con 

competencias en la materia del Departamento de Igualdad y Prevención Riesgos Laborales, 

dentro de la Dirección de Recursos Humanos y Gobierno Interior son: una jefatura de 

Departamento, cuya cobertura se realiza mediante el sistema de libre designación; una Jefatura 

de Servicio de Igualdad, directamente dependiente del Departamento; una plaza de Técnico/a, 

con dependencia directa de la Jefatura de Servicio; una plaza de Administrador o 

Administradora, con dependencia directa de la jefatura de Servicio. Se crean cinco plazas de 

Ayudante de Servicios Generales, personal laboral del nuevo grupo profesional E0, bajo la 

dependencia de la jefatura del Servicio de Igualdad.  

El 10 de marzo de 2022 el Letrado Mayor del Senado aprobó la convocatoria para la provisión, 

entre personal funcionario del Cuerpo Administrativo, la plaza de Administrador o 

Administradora dentro del Servicio de Igualdad. El plazo de presentación de instancias finalizó 

el 24 de marzo de 2022. 
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3.1. REVISIÓN NORMATIVA DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

EN PROCESO DE REALIZACIÓN. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 3 

Congreso de los Diputados: Se ha revisado la plantilla orgánica del Congreso de los Diputados 
para garantizar el uso de lenguaje no sexista. Actualmente se encuentra publicada una versión 
consolidada en la página web de la Cámara. Del mismo modo, se ha publicado una versión 
consolidada en lenguaje no sexista de la plantilla orgánica de los servicios comunes de las Cortes 
Generales. 

Senado: El texto refundido de la plantilla orgánica de la Secretaría General del Senado, aprobado 
por la Mesa de la Cámara en su reunión del 10 de mayo de 2022 está redactado teniendo en 
cuenta la perspectiva de género, con un uso del lenguaje no sexista en las denominaciones de 
los puestos de trabajo y sus funciones.  

El Convenio Colectivo del personal laboral del Senado, firmado el 1 de junio de 2021 y aprobado 
por la Mesa del Senado el 7 de junio de 2021, incluye como principio rector el de igualdad y no 
discriminación por orientación sexual o identidad de género (artículo 2). 

3.2. INCLUSIÓN DEL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL 

ESTATUTO DEL PERSONAL DE LAS CORTES GENERALES (EPCG).  

PENDIENTE. GRADO DE IMPLANTACIÓN:  1 

La reforma del Estatuto del Personal de las Cortes Generales supone un proceso de negociación 
con sus representantes cuyo texto modificado debe ser, además, aprobado por las Mesas del 
Congreso de los Diputados y del Senado.  

Se ha iniciado el proceso de negociación de la reforma del Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. El 7 de noviembre de 2022 se mantuvo una primera reunión entre la representación 
del personal y la Administración parlamentaria.  

 

4.1. CREACIÓN DE UN PORTAL DE IGUALDAD EN LA PÁGINA WEB DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

En colaboración con la Dirección de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones se 
ha puesto en marcha el espacio de Igualdad en la página web del Congreso, operativo desde el 
15 de marzo de 2021. Este espacio cuenta con toda la información obligatoria en desarrollo del 
I Plan de Igualdad, que se alimenta y va completándose a medida que se van aprobando las 
acciones correspondientes, así como enlaces de interés.  

La estructura del espacio de Igualdad es la siguiente:  

PLAN DE IGUALDAD: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

- Anexo I Plan de Igualdad: Indicadores para la evaluación 
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- Informes anuales 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE TRANSVERSALIDAD 

- Comisión de Seguimiento 
- Unidades administrativas responsables en materia de igualdad 
- Enlaces de interés 

ACCESO A EMPLEO PÚBLICO 

- Composición numérica de los Cuerpos de personal funcionario de las Cortes Generales 
y grupos profesionales de personal laboral, con datos desagregados por sexos 

- Información con la relación numérica y porcentual, distribuida por sexos, de las 
personas admitidas en los procesos selectivos y aprobadas en cada una de las pruebas 
realizadas 

- Convocatorias que incorporan el dato de la composición desagregada por sexos 

CARRERA PROFESIONAL Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DE LAS 
CORTES GENERALES  

Texto consolidado redactado en lenguaje no sexista 

- Plantilla orgánica de los servicios comunes de las Cortes Generales 
- Plantilla orgánica de la Secretaría General del Congreso de los Diputados 

REPRESENTATIVIDAD 

- Informe con perspectiva de género sobre las elecciones a la Junta de Personal de las 
Cortes Generales 

SALUD LABORAL, PREVENCIÓN DEL ACOSO Y VIOLENCIA DE GÉNERO 

- Protocolo de actuación frente al acoso sexual, acoso por razón de sexo y frente a todas 
las formas de acoso y violencia en las Cortes Generales  

4.2. CREACIÓN DE UN PORTAL DE IGUALDAD EN LA PÁGINA WEB DEL SENADO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

En colaboración con las Direcciones de Relaciones Institucionales y de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones se ha puesto en marcha el portal de igualdad en la página 
web del Senado, que está en producción y visible desde noviembre de 2020. Los contenidos del 
portal de igualdad se irán ampliando progresivamente, según se aprueben las medidas 
correspondientes.  

La estructura del portal de Igualdad es la siguiente: 

PLAN DE IGUALDAD DE LAS CORTES GENERALES. Versión html y pdf. 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE TRANSVERSALIDAD 

- Comisión de Seguimiento 
- Unidades administrativas responsables en materia de igualdad 
- Enlaces de interés 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

- Acceso al empleo público (Indicadores del Eje 2) 
- Carrera profesional (Indicadores del Eje 3) 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO. Versión html y pdf. 

INFORMES ANUALES 
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- Primer Informe anual 
- Segundo informe anual 

5.1. CREACIÓN DE UN ESPACIO DE IGUALDAD EN LA INTRANET DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

En colaboración con la Dirección de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones se 
ha puesto en marcha en marcha el espacio de Igualdad en la Intranet del Congreso. Este espacio 
cuenta con toda la información obligatoria en desarrollo del I Plan de Igualdad, sistematizada en 
sus ocho ejes, que se van completando a medida que se van implementando las acciones 
correspondientes, así como enlaces de interés. La estructura del espacio de Igualdad es la 
siguiente:  

- PORTAL DE IGUALDAD DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
o Enlace al portal de igualdad de la página web con toda la información, 

documentos, informes y enlaces relativos al I Plan de Igualdad de las Cortes 
Generales. 

- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE IGUALDAD 
o Normas de organización y funcionamiento de la Comisión de Seguimiento del I 

Plan de Igualdad de las Cortes Generales 
o Actas 

- UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
o Protocolo de actuación frente al acoso: Asesoría Confidencial. Datos de 

contacto. 
o Departamento de Igualdad 

- ACCIONES FORMATIVAS 
o Presentación del Plan de Igualdad 
o Taller formativo sobre el abordaje del acoso en el entorno laboral desde el 

mainstreaming de género (25-01-2022). 
o Jornada formativa: conciliación corresponsable y masculinidades cuidadoras 

(27-06-2022). 
o Taller ¿Qué hacer ante la violencia de género?: acercándonos a sus víctimas (21-

11-2022). 
- INFORMACIÓN DE INTERÉS 

o Newsletter 2022 
- FORMULARIOS Y TRÁMITES 

o Modelo de presentación de queja por acoso 
- BUZÓN DE SUGERENCIAS 

o Descripción y acceso a igualdad@congreso.es  

No obstante, es preciso señalar que está previsto culminar próximamente el proceso de 
renovación de la Intranet de la Cámara en su totalidad. 

5.2. CREACIÓN DE UN ESPACIO DE IGUALDAD EN LA INTRANET DEL SENADO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

mailto:igualdad@congreso.es
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Con motivo de la puesta en marcha de la nueva Intranet de la Cámara, se ha actualizado el 
espacio de Igualdad en colaboración con la Dirección TIC. El nuevo espacio cuenta con los 
siguientes apartados:  

- INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: da acceso a la información del portal de igualdad de la 
web del Senado relativa a los datos estadísticos correspondientes al Eje 2 (Acceso al 
empleo público) y al Eje 3 (carrera profesional y retribuciones).  

- INFORMES ANUALES de seguimiento de la implantación del Plan, tanto en formato PDF 
como mediante un enlace al formato web.  

- PLAN DE IGUALDAD: se accede al Boletín Oficial de las Cortes Generales 
correspondiente a la publicación del I Plan de Igualdad, al folleto informativo editado 
por las Cámaras, a una animación explicativa y a los vídeos de las jornadas de 
presentación del Plan desarrolladas en el Congreso de los Diputados y en el Senado. 

- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: acceso a los contenidos publicados en la web 
(composición, actas de las reuniones y normas de organización y funcionamiento).  

- PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO Y LA VIOLENCIA: se ha incluido el enlace al Boletín 
Oficial de las Cortes Generales con la publicación del Protocolo de actuación frente al 
acoso sexual, al acoso por razón de sexo y frente a todas las formas de acoso y violencia 
en las Cortes Generales y otro enlace a la versión publicada en la web. Se puede 
descargar el modelo de presentación de quejas y se puede acceder a recursos 
formativos (sesiones formativas y de sensibilización celebradas en la Cámara y 
presentación utilizada en el curso de formación para personas que ocupan puestos con 
competencias en gestión de personal).  

- REPRESENTATIVIDAD: incluye enlaces a los indicadores del Eje 5 publicados en la web y 
al informe con perspectiva de género sobre las últimas elecciones a la Junta de Personal 
elaborado por el Congreso de los Diputados y publicado en su web.  

- CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD: se han puesto a disposición del personal 
recursos formativos sobre corresponsabilidad. A medida que se elaboren otros 
documentos, se irá actualizando la sección.  

- ENLACES DE INTERÉS: acceso a la información publicada en la web.  

Este contenido se verá ampliado a medida que se vayan produciendo nuevos documentos o se 
adopten medidas relacionadas con la implantación del Plan de Igualdad.  

Se ha habilitado un buzón de sugerencias al que el personal puede hacer llegar sus impresiones 
y propuestas de mejora sobre la implantación del Plan de Igualdad. 

6.1. INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN MATERIA DE IGUALDAD EN LOS PLIEGOS QUE HAN DE REGIR LA 

LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS DE LAS CORTES GENERALES. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Véase, a continuación, el Indicador 6.2. 
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6.2. INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN MATERIA DE IGUALDAD EN LOS PLIEGOS QUE HAN DE REGIR LA 

LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Como se ha referido en los informes anteriores, desde el 10 de noviembre de 2021 se ha 
distribuido, y se encuentra ya plenamente asentada en su aplicación, una NOTA SOBRE LA 
INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN MATERIA DE IGUALDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE LAS CORTES GENERALES Y DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, elaborada 
por el Departamento de Igualdad, Prevención y Salud Laboral del Congreso de los Diputados. 

6.3. INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES EN MATERIA DE IGUALDAD EN LA PROPUESTA DE LOS PLIEGOS QUE HAN DE 

REGIR LA LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS CELEBRADOS POR EL SENADO. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

La Mesa del Senado aprobó en su reunión del día 21 de junio de 2022 la Guía de contratación 
social del Senado. La Guía, que está disponible en el perfil del contratante de la página web de 
la Cámara, impone tanto indicadores de carácter general, de aplicación a todos los expedientes 
de contratación tramitados en el Senado, como recomendaciones cuya utilización particular 
queda a criterio del centro gestor de referencia en atención a las circunstancias y características 
especiales de cada caso.  

El apartado III de la Guía, «Implantación y seguimiento», impone al Departamento de Gestión 
Contractual de la Dirección de Presupuestos y Contratación del Senado la obligación de elaborar 
periódicamente un informe, que sirva de base para la elaboración del informe anual de 
seguimiento de la implantación del Plan de Igualdad de las Cortes Generales, en el que se deje 
constancia de las cláusulas sociales efectivamente incorporadas a los pliegos en los distintos 
expedientes tramitados por la Cámara. El informe correspondiente al año 2022 se ha entregado 
al Departamento de Igualdad y Prevención de Riesgos Laborales e incluye un análisis cualitativo 
y cuantitativo de la incorporación de aspectos sociales en la contratación pública realizada por 
el Senado durante el año 2022, tanto la aprobada con anterioridad a la Guía de contratación 
social (18 expedientes de contratación aprobados por la Mesa del Senado) como la posterior (13 
expedientes).  Del contenido del informe se extraen las siguientes conclusiones relativas a las 
cláusulas sociales en la contratación pública celebrada por el Senado. 

Indicadores de carácter general: 

1. Lenguaje inclusivo y no discriminatorio: En el apartado primero de las Recomendaciones 
de la Guía de Contratación Social del Senado, éste se compromete a utilizar en todos los 
expedientes de contratación un lenguaje inclusivo y no discriminatorio ni por razón de 
discapacidad ni por razón de género, evitando toda referencia de carácter sexista. Este 
criterio venía aplicándose en la totalidad de los contratos de la Cámara incluso con 
carácter previo a la aprobación de la Guía de Contratación Social, por lo que su grado de 
aplicabilidad es pleno. 

2. Cumplimiento de las exigencias relativas a la discapacidad y a la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres:  

a. Todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen las 
licitaciones de la Cámara (antes y después de la aprobación de la Guía) 
contemplan una cláusula que lleva por rúbrica «Cumplimiento de la normativa 
laboral y en materia de igualdad de mujeres y hombres», donde se impone 
expresamente a la empresa adjudicataria la obligación de adoptar durante la 
ejecución del contrato todas aquellas medidas que resulten de aplicación y 
vayan encaminadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, en particular 
las contempladas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 
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b. Múltiples pliegos de cláusulas administrativas particulares anteriores a la 
aprobación de la Guía ya incluyen la obligación de aportar en el Sobre A 
(Documentación administrativa) una declaración responsable relativa al 
cumplimiento de la obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores 
con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y de 
contar con un plan de igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.d) de la Ley de Contratos del Sector Público. Es el caso de los contratos de 
suministro para la renovación y suscripción de licencias para la virtualización de 
servidores del sistema informático del Senado; de servicio integral de 
guardamuebles, traslados internos y transporte de mobiliario y enseres del 
Senado; y de servicios de gestión y asistencia técnica de viajes y visitas del 
Senado.  

c. La Guía de Contratación Social del Senado exige que las proposiciones 
presentadas por los licitadores contengan una declaración responsable relativa 
al cumplimiento efectivo del artículo 71.1.d) de la Ley de Contratos del Sector 
Público y a la obligación de la empresa de tener un plan de igualdad, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. El modelo de tal declaración se ha 
incorporado como Anexo II en más del 75% de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares (10 de los 13 expedientes). El citado anexo ha sido 
actualizado con posterioridad con ocasión de la modificación del artículo 71.1.d) 
introducida por la disposición final 27.3 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que hace extensiva a 
las empresas de 50 o más trabajadores la prohibición de contratar con el sector 
público por incumplimiento de la obligación de contar con un plan de igualdad. 

Los tres casos en los que no se incluyó el anexo han sido: 

¶ En el contrato de servicios de mantenimiento de los sistemas de 
seguridad de los edificios del Senado, fue resultado de la preparación 
del expediente de contratación con carácter previo a la aprobación de 
la Guía, de manera que su total modificación habría afectado 
negativamente a la tramitación y entrada en vigor del contrato, con la 
consiguiente interrupción en la prestación del servicio. 

¶ En el contrato de servicios integrales de jardinería para los edificios del 
Senado, por estar íntegramente a centros especiales de empleo, 
regulados en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

¶ En el contrato de suministro de papel para máquinas de reprografía e 
impresoras del Senado, tramitado mediante procedimiento abierto 
simplificado abreviado y con previsible concurrencia exclusiva de 
pequeñas y medianas empresas, exentas de las obligaciones legales 
previamente expuestas. 

3. Prevención frente al acoso: Con el fin de promover la protección contra el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo en el trabajo del personal que ejecute las prestaciones que 
sean objeto de contratación por el Senado, la Guía de Contratación Social exige que la 
empresa adjudicataria aporte declaración responsable relativa al cumplimiento efectivo 
de la obligación contenida en el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de promover condiciones de trabajo 
que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos 
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que 
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puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. En la práctica, esta obligación 
se ha hecho extensiva a la totalidad de las empresas que concurran a las licitaciones de 
la Cámara, introduciéndose como un apartado específico en la misma declaración 
responsable relativa al cumplimiento efectivo del artículo 71.1.d) de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que integra así tanto las obligaciones legales cuyo incumplimiento es 
constitutivo de prohibición de contratar como las relativas a la prevención de comisión 
de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo. 
Esta declaración se ha incorporado y figura como Anexo II en diez de los trece 
expedientes de contratación aprobados tras la Guía de Contratación social del Senado.  

 

Criterios de adjudicación y métodos de puntuación: 

La Guía de Contratación Social del Senado contempla en su apartado quinto la posibilidad de 
establecer, a elección del centro gestor encargado de la elaboración de los pliegos, cuando 
resulte posible y conveniente, tres criterios de desempate: 

1. El mayor porcentaje de mujeres respecto del personal adscrito a la ejecución del 
contrato o la plantilla de la empresa licitadora, a elección del centro gestor 
correspondiente. Este criterio ha sido el de mayor aplicabilidad, al haberse incluido en 
cinco de los trece expedientes de contratación aprobados tras la entrada en vigor de la 
Guía de Contratación Social del Senado (38,46%). 

2. El mayor porcentaje de personas con discapacidad en plantilla de la empresa, 
descontando de este porcentaje, en caso de empresas con 50 o más trabajadores, la 
reserva legal obligatoria del 2% impuesta por el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Este criterio se ha 
incluido en tres de los trece expedientes de contratación aprobados tras la entrada en 
vigor de la Guía de Contratación Social del Senado (23,07%). 

3. El mayor porcentaje de personas que formen parte de colectivos vulnerables, 
determinados éstos en los pliegos por el centro gestor correspondiente junto con las 
características y la forma de acreditación de dicho personal, así como el ámbito de 
referencia sobre el que se calculará el porcentaje (personal adscrito a la ejecución del 
contrato o plantilla de la empresa licitadora). Únicamente se ha incluido este criterio en 
el contrato de suministro de vestuario y calzado destinado al personal uniformado del 
Senado (7,69%). 

Condiciones especiales de ejecución 

La Guía de Contratación Social del Senado contempla la posibilidad de introducir distintas 
condiciones especiales de ejecución, a criterio del centro gestor encargado de elaborar los 
pliegos que hayan de regir las distintas licitaciones de la Cámara, cuando lo consideren posible 
y oportuno en atención a las circunstancias del caso concreto: 

a) La realización, por parte de la empresa adjudicataria, de un número mínimo de 
acciones formativas y campañas informativas durante la ejecución del contrato, 
dirigidas al personal adscrito a tal fin, con el objeto de prevenir el acoso laboral, el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo. 

b) La realización, por parte de la empresa adjudicataria, de un mínimo de acciones 
formativas y de sensibilización, dirigidas al personal adscrito a la ejecución del 
contrato y durante la ejecución de éste, en materia de conciliación y 
corresponsabilidad. 

c) La obligación de que un porcentaje mínimo o incluso la totalidad del personal 
encargado de la realización de la prestación sean personas con discapacidad, con 



19 

 

posibilidad, incluso, de determinar que la ejecución de una prestación concreta sea 
realizada por personas con un tipo de discapacidad determinado. 

A criterio de los distintos centros gestores, debido a la naturaleza de las prestaciones objeto de 
los contratos licitados con posterioridad a la entrada en vigor de la Guía de Contratación Social 
del Senado, no se ha introducido ninguna de estas condiciones especiales de ejecución en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares comprendidos en el periodo considerado. 

Sin embargo, de los contratos formalizados antes de la aprobación de la Guía, el contrato de 
servicio integral de guardamuebles, traslados internos y transporte de mobiliario y enseres del 
Senado incluyó cláusulas sociales no sólo en fase de valoración de las proposiciones, sino 
también en fase de ejecución del contrato, imponiéndose como condición especial de ejecución 
la adopción de medidas para prevenir el acoso laboral de todo tipo y, en especial, el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo en el trabajo en relación con el personal adscrito a la ejecución del 
contrato. 

7.1. INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES ADAPTADAS EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

La principal infraestructura con que cuenta el Congreso de los Diputados es el centro de 
educación infantil para los hijos e hijas de las personas que prestan servicio en la Cámara.  

En el segundo trimestre de 2021 se procedió a la tramitación de la instalación de cambiadores 
de bebés en los edificios del Congreso de los Diputados y a la creación de una sala de lactancia 
situada en la Ampliación III de la Cámara.  

La Junta de Contratación de Obras, servicios y suministros del mes de septiembre adjudicó el 
Contrato menor de obras para la creación de una sala de lactancia en el edificio de Ampliación 
III. Dicha obra concluyó a finales de diciembre de 2021, encontrándose plenamente operativa 
desde entonces. También están instalados desde diciembre de 2021 y enero de 2022 tres 
cambiadores de bebés en los vestíbulos de los aseos, compartidos por mujeres y hombres, en 
cada uno de los edificios de la Cámara. 

7.2. INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES ADAPTADAS EN EL SENADO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

La Mesa del Senado, en su reunión del día 20 de octubre de 2020, acordó ampliar el encargo 
hecho al Arquitecto Conservador del Senado en virtud del acuerdo de la Mesa de la Cámara de 
25 de febrero de 2020, relativo al proyecto de obra de la reforma de las salas 10107 y 10108 y 
de la red de saneamiento en el sótano del edificio del Palacio del Senado, de manera que incluya, 
además de las actuaciones previstas en el acuerdo de la Mesa ya referido, entre otras 
actuaciones, acondicionar una sala de lactancia próxima al acceso de la Plaza de la Marina 
Española. La recepción de la obra se produjo el 17 de septiembre de 2022.  

Asimismo, se han instalado cambiadores de bebés en las plantas 0 y -1 del edificio Ampliación 
(aseos cercanos al acceso por la calle Bailén y al hemiciclo) y en la planta 0 del edificio Palacio 
(sala de lactancia). 
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En cumplimiento de lo dispuesto en esta medida número 8, las Mesas de ambas Cámaras, en la 
misma reunión del día 6 de marzo de 2020, en la que se procedió a la aprobación del I Plan de 
LƎǳŀƭŘŀŘΣ ŀŎƻǊŘŀǊƻƴΥ άComunicar a los grupos parlamentarios de ambas Cámaras la aprobación 
del Plan, indicándoles que en el mismo se contempla la necesidad de planificar la actividad 
parlamentaria e institucional de las Cámaras y racionalizar sus horarios con el propósito de 
facilitar la conciliación de la vida laboral, personal y familiar del personal que presta sus servicios 
en las CámarasέΣ lo que se comunicó a los portavoces de las grupos parlamentarios de ambas 
Cámaras. 

8.1. MEDIDAS DE PLANIFICACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE HORARIOS DE LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA EN EL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PENDIENTE. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 1 

8.2. MEDIDAS DE PLANIFICACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE HORARIOS DE LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA EN EL 

SENADO.  

PENDIENTE. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 1 

Los horarios de la actividad parlamentaria dependen, fundamentalmente, de lo que establezcan 
los órganos rectores de las Cámaras, por lo que la realización de este indicador está 
condicionada a los acuerdos que adopten las Mesas y las Juntas de Portavoces. 
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Eje 2.- Acceso al empleo público 

Este eje tiene como objetivo prevenir la discriminación por razón de sexo en el acceso al empleo 
público, lo que requiere de actuaciones para integrar el principio de igualdad en el acceso al 
empleo, en la composición de los tribunales y órganos de selección y en los temarios de las 
convocatorias de los procesos selectivos. 

9.1. DATOS ACTUALIZADOS PUBLICADOS EN LAS PÁGINAS WEB DE LAS CÁMARAS CON LA COMPOSICIÓN NUMÉRICA 

DE CUERPOS DE FUNCIONARIOS Y GRUPOS PROFESIONALES DE PERSONAL LABORAL, DESAGREGADA POR SEXOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Se reflejan los datos relativos al personal que presta servicio en las Cortes Generales y cada una 
de las Cámaras actualizados a 6 de marzo de 2023 (en el Portal de Igualdad del Congreso de los 
Diputado estos datos se ofrecen con actualización diaria). 

Personal funcionario de las Cortes Generales 

CÁMARA MUJERES HOMBRES TOTAL 

Servicios comunes de las Cortes Generales y Junta Electoral 
Central 

11 8 19 

Congreso de los Diputados 243 155 398 

Senado 158 103 261 

TOTAL 412 266 678 

Personal laboral de ambas Cámaras 

CÁMARA MUJERES HOMBRES TOTAL 

Congreso de los Diputados 18 55 73 

Senado 17 63 80 

TOTAL 35 118 153 

Servicios comunes de las Cortes Generales y Junta Electoral Central 

Personal funcionario de las Cortes Generales en los servicios comunes y JEC 

CUERPOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Letrados 1 4 5 
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CUERPOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Archiveros-Bibliotecarios 1 -- 1 

Técnico-Administrativo 2 -- 2 

Administrativo 7 4 11 

TOTAL 11 8 19 

9.1.1. Congreso de los Diputados 

Además de los datos relativos al personal funcionario y laboral se han incluido los 
correspondientes al personal adscrito (art.3 EPCG), y al personal eventual.  

Personal funcionario de las Cortes Generales adscrito al Congreso de los Diputados 

CUERPOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Letrados 14 20 34 

Archiveros-Bibliotecarios 13 6 19 

Asesores Facultativos 5 7 12 

Redactores Taquígrafos y Estenotipistas 34 3 37 

Técnico-Administrativo 25 6 31 

Administrativo 128 35 163 

Ujieres 24 78 102 

TOTAL 243 155 398 

Personal laboral del Congreso de los Diputados 

GRUPO PROFESIONAL MUJERES HOMBRES TOTAL 

Analistas 6 20 26 

ATS/DUE 3 -- 3 

Auxiliar de Informática 1 17 18 

Brigada de mantenimiento -- 12 12 

Guías 3 1 4 

Médicos 1 2 3 

Programadores -- 2 2 
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GRUPO PROFESIONAL MUJERES HOMBRES TOTAL 

Técnicos de Prevención 1 1 2 

Traductores intérpretes 3 -- 3 

TOTAL 18 55 73 

Personal adscrito que presta servicio en el Congreso de los Diputados 

TIPO DE SERVICIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Servicio de seguridad 29 172 201 

Gabinete telegráfico 1 5 6 

Estafeta de correos 2 2 4 

Conductores del Parque Móvil del Estado - 19 19 

Motoristas - 3 3 

Total 32 201 233 

Personal eventual del Congreso de los Diputados 

MESA DE LA CÁMARA MUJERES HOMBRES TOTAL 

Presidencia 6 2 8 

Vicepresidencia Primera 1 1 2 

Vicepresidencia Segunda 2 - 2 

Vicepresidencia Tercera - 2 2 

Vicepresidencia Cuarta 2 - 2 

Secretaría Primera 2 - 2 

Secretaría Segunda 1 1 2 

Secretaría Tercera 1 1 2 

Secretaría Cuarta - - - 

TOTAL 15 7 22 

 

GRUPOS PARLAMENTARIOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Grupo Parlamentario Socialista 49 42 91 
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GRUPOS PARLAMENTARIOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Grupo Parlamentario Popular 23 29 52 

Grupo Parlamentario Vox 13 24 37 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos ï En 
Comú Podem ï Galicia en Común 

13 18 31 

Grupo Parlamentario Republicano 5 3 8 

Grupo Parlamentario Plural 4 4 8 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 4 4 8 

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) 3 1 4 

Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu -- 3 3 

Grupo Parlamentario Mixto 4 5 9 

TOTAL 118 133 251 

 

EXPRESIDENCIA 
MUJERES HOMBRES TOTAL 

2 - 2 

 

PRESIDENCIAS DE COMISIÓN 
MUJERES HOMBRES TOTAL 

22 11 33 

9.1.2. Senado 

Se reflejan los datos actualizados a fecha 21 de marzo de 2023. Los datos relativos al personal 
que presta servicio en el Senado están publicados en la página web de la Cámara y se actualizan 
siempre que se produce alguna modificación. Además de los datos relativos al personal 
funcionario y laboral se han incluido los correspondientes al personal adscrito (art.3 EPCG), y el 
personal eventual.  

Personal funcionario de las Cortes Generales adscrito al Senado 

CUERPOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Letrados 9 11 20 

Archiveros-Bibliotecarios 10 3 13 

Asesores Facultativos 4 2 6 

Redactores Taquígrafos y Estenotipistas 27 1 28 

Técnico-Administrativo 18 8 26 
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CUERPOS MUJERES HOMBRES TOTAL 

Administrativos 79 28 107 

Ujieres 11 50 61 

TOTAL 158 103 261 

Personal laboral del Senado 

GRUPO PROFESIONAL ESPECIALIDAD MUJERES HOMBRES TOTAL 

M3 Médico 0 2 2 

M3 Arquitecto 0 1 1 

M3 Técnico Superior de 
Tecnologías de la Información 

6 14 20 

M3 Técnico Superior de Sistemas 
Audiovisuales 

0 1 1 

M2 Enfermero 2 1 3 

M2 Técnico Intermedio de 
Tecnologías de la Información 

4 11 15 

M1 Guía 2 1 3 

M1 Técnico Auxiliar de 
Informática 

2 10 12 

M1 Técnico Auxiliar de 
Audiovisuales 

1 5 6 

E2 Electricista 0 7 7 

E1 Motorista 0 1 1 

E1 Oficial de Mantenimiento 0 9 9 

 TOTAL 17 63 80 

Personal adscrito que presta servicio en el Senado 

TIPO DE SERVICIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Servicio de seguridad 19 93 112 

Gabinete telegráfico 1 2 3 

Estafeta de Correos 2 1 3 

Conductores del Parque Móvil del Estado 0 8 8 
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TIPO DE SERVICIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Motoristas 0 2 2 

TOTAL 22 106 128 

Personal eventual del Senado 

MESA DE LA CÁMARA MUJERES HOMBRES TOTAL 

Presidencia 7 2 9 

Vicepresidencia Primera 2 0 2 

Vicepresidencia Segunda 1 1 2 

Secretaría Primera 1 1 2 

Secretaría Segunda 2 0 2 

Secretaría Tercera 2 0 2 

Secretaría Cuarta 1 1 2 

TOTAL 16 5 21 

 

GRUPOS PARLAMENTARIOS O SENADORES MUJERES HOMBRES TOTAL 

Grupo Parlamentario Socialista 23 6 29 

Grupo Parlamentario Popular en el Senado 10 14 24 

Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria 
Bildu 

2 3 5 

Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) 1 1 2 

Grupo Parlamentario Democrático (Ciudadanos, Agrupación 
de Electores "Teruel Existe" y Partido Regionalista de 

Cantabria) 

2 1 3 

Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (Adelante 
Andalucía, Més Per Mallorca, Más Madrid, Compromís, 

Geroa Bai y Agrupación Socialista Gomera) 

2 0 2 

Grupo Parlamentario Nacionalista en el Senado Junts Per 
Catalunya-Coalición Canaria/Partido Nacionalista Canario 

1 2 3 

Grupo Parlamentario Mixto 2 0 2 

Excmos. ex-Presidentes del Senado 2 1 3 
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GRUPOS PARLAMENTARIOS O SENADORES MUJERES HOMBRES TOTAL 

TOTAL 45 28 73 

 

9.2. CONVOCATORIAS QUE INCORPORAN EL DATO DE LA COMPOSICIÓN NUMÉRICA DESAGREGADA POR SEXOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4  

9.2.1. Convocatorias de oposiciones  

Las últimas oposiciones convocadas desde abril de 2021 incorporan la composición desagregada 
por sexos. Se ha incorporado esta información en la página web, Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά5ŀǘƻǎ ŘŜ 
ƛƎǳŀƭŘŀŘέ de cada convocatoria.  

CUERPO CONVOCATORIA HOMBRES MUJERES TOTAL 

Cuerpo de Archiveros/as-
Bibliotecarios/as 

09/03/2022 9 24 33 

Cuerpo de Asesores/as 
Facultativos/as 

09/03/2022 8 9 17 

Cuerpo de Redactores/as, 
Taquígrafos/as y 
Estenotipistas 

09/03/2022 4 61 65 

Cuerpo de Letrados/as 30/12/2022 33 24 57 

Cuerpo Técnico-
Administrativo 

30/12/2022 15 46 61 

Cuerpo de Ujieres 24/11/2022 130 36 166 

9.2.2. Convocatorias de procesos selectivos de personal laboral del Congreso de los Diputados 

Se ha incorporado ya esta información en los últimos procesos selectivos convocados, en el 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά5ŀǘƻǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭŘŀŘέΦ  

GRUPO PROFESIONAL CONVOCATORIA 
Nº DE 

HOMBRES 
Nº DE 

MUJERES 
TOTAL 

Enfermero/a (ATS/DUE) con 
destino en el Gabinete 

Médico del Congreso de los 
Diputados 

22/03/2021 - 2 2 

Auxiliares de informática 

 
26/01/2021 9 1 10 
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Analistas (libre) 26/01/2021 15 4 19 

Programadores/as (interna) 22/03/2022 2 1 3 

Programadores/as (libre) 07/06/2022 2 0 2 

9.2.3. Convocatorias de procesos selectivos de personal laboral del Senado 

Los procesos selectivos convocados desde abril de 2021 incluyen en la propuesta de acuerdo 
elevada a la Mesa de la Cámara el dato de la composición numérica desagregada por sexos. En 
2022, la información a este respecto incorporada a las propuestas de acuerdo ha sido: 

- Convocatoria pública del proceso selectivo para la provisión de cuatro plazas de 
Técnico/a Auxiliar de Informática con destino en la Dirección de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones de la Secretaría General del Senado. 
(19/04/2022): «En otro orden de cosas, y con el objetivo de prevenir la discriminación 
por razón de sexo en el acceso al empleo público, el I Plan de Igualdad de las Cortes 
Generales de 6 de marzo de 2020 prevé en la medida 9 de los indicadores del eje 2 que 
las propuestas de autorización de las convocatorias de procesos selectivos que se eleven 
a la Mesa de la Cámara incluyan información sobre la composición numérica distribuida 
por sexos de los grupos profesionales del personal laboral de la Cámara. En 
cumplimiento de dicha medida se hace constar que las plazas objeto de la convocatoria 
están encuadradas en el grupo profesional M1, del que forman parte 15 hombres y 5 
mujeres y que en la actualidad está integrado por las especialidades de Guía, Técnico/a 
Auxiliar de Informática y Técnico/a Auxiliar de Audiovisuales. La distribución por sexos 
en la especialidad de Técnico/a Auxiliar de Informática que ahora se convoca es de 8 
hombres y 2 mujeres. Asimismo, para la designación de los miembros de la Comisión de 
Selección se ha tenido en cuenta el principio de composición equilibrada de los órganos 
de selección». 

- Convocatoria pública del proceso selectivo para la provisión de ocho plazas de 
Técnico/a Intermedio/a de Tecnologías de la Información con destino en la Dirección 
de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones de la Secretaría General del 
Senado. (19/04/2022): «En otro orden de cosas, y con el objetivo de prevenir la 
discriminación por razón de sexo en el acceso al empleo público, el I Plan de Igualdad de 
las Cortes Generales de 6 de marzo de 2020 prevé, en la medida 9 de los indicadores del 
eje 2, que las propuestas de autorización de las convocatorias de procesos selectivos que 
se eleven a la Mesa de la Cámara incluyan información sobre la composición numérica 
distribuida por sexos de los grupos profesionales del personal laboral de la Cámara. En 
cumplimiento de dicha medida se hace constar que las plazas objeto de la convocatoria 
están encuadrada en el grupo profesional M2, del que forman parte 9 hombres y 4 
mujeres y que en la actualidad está integrado por las especialidades de Enfermero/a y 
Técnico/a Intermedio/a de Tecnologías de la Información. La distribución por sexos en la 
especialidad de Técnico/a Intermedio/a de Tecnologías de la Información que ahora se 
convoca es de 8 hombres y 2 mujeres. Asimismo para la designación de los miembros de 
la Comisión de Selección se ha tenido en cuenta el principio de composición equilibrada 
de los órganos de selección». 

- Convocatoria pública del proceso selectivo para la provisión de siete plazas de 
Técnico/a Superior de Tecnologías de la Información con destino en la Dirección de 
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones de la Secretaría General del 
Senado. (20/12/2022): «El I Plan de Igualdad de las Cortes Generales, aprobado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado en reunión conjunta celebrada el día 
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6 de marzo de 2020, prevé que las propuestas de autorización de las convocatorias de 
procesos selectivos que se eleven a la Mesa de la Cámara incluyan información sobre la 
composición numérica distribuida por sexos de los grupos profesionales del personal 
laboral de la Cámara. En cumplimiento de dicha previsión se hace constar que las plazas 
objeto de la convocatoria están encuadradas en el grupo profesional M3, del que forman 
parte 18 hombres y 6 mujeres y que en la actualidad está integrado por las 
especialidades de Médico/a, Arquitecto/a, Técnico/a Superior de Tecnologías de la 
Información y Técnico Superior de Sistemas Audiovisuales). La distribución por sexos en 
la especialidad de Técnico/a Superior de Tecnologías de la Información que ahora se 
convoca es de 14 hombres y 6 mujeres. Asimismo, para la designación de los miembros 
de la Comisión de Selección se ha tenido en cuenta el principio de composición 
equilibrada de los órganos de selección». 

- Convocatoria pública del proceso selectivo para la provisión de cinco plazas de 
Ayudante de Servicios Generales con destino en la Dirección de Recursos Humanos y 
Gobierno Interior de la Secretaría General del Senado. (20/12/2022): No hay párrafo 
que incorpore el dato de la composición numérica desagregada por sexos, ya que el 
grupo profesional E0, está recogido por primera vez en el Convenio Colectivo de 1 de 
junio de 2021, publicado en el BOCG núm. 271 de 1 de junio de 2021 y, por tanto, no 
existen datos de la composición numérica distribuida por sexos del citado grupo 
profesional. 

10.1. PREVISIÓN DE COMPOSICIÓN PARITARIA DE LOS ÓRGANOS DE SELECCIÓN EN LAS BASES DE LAS 

CONVOCATORIAS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

10.2. DESIGNACIÓN PARITARIA DE LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE SELECCIÓN PARA CADA CONVOCATORIA. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

10.1.1. y 10.2.1. Oposiciones a cuerpos de funcionarios de las Cortes Generales 

En todas las oposiciones a Cuerpos de personal funcionario convocadas existe una cláusula, en 
la Base de cada convocatoria correspondiente al órgano de selección, para que su composición 
se haga promoviendo la presencia equilibrada de hombres y mujeres. En las convocatorias de 
oposiciones convocadas o celebradas desde abril de 2021, la previsión de la composición y la 
designación de los miembros del órgano de selección se han efectuado de la siguiente manera 
(datos actualizados abril de 2023): 

CUERPO CONVOCATORIA 
COMPOSICIÓN 
DEL TRIBUNAL 

Nº DE 
HOMBRES  

Nº DE 
MUJERES 

Letrados/as 16/10/2020 

Base primera. 
Tribunal 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǊΥ άEn 
la composición 
del Tribunal se 

4 3 

Archiveros/as-
Bibliotecarios/as 

09/03/2022 2 3 

Asesores/as Facultativos/as 09/03/2022 7 2 
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Redactores/as taquígrafos/as 
y estenotipistas 

09/03/2022 
promoverá la 
presencia 

equilibrada de 
hombres y 
ƳǳƧŜǊŜǎΣΧέ 

2 3 

Técnico-Administrativo 16/10/2020 3 2 

Administrativo 16/10/2020 2 3 

Cuerpo de Letrados/as 30/12/2022 
PENDIENTE DE 
DESIGNACIÓN 

Cuerpo Técnico-
Administrativo 30/12/2022 

PENDIENTE DE 
DESIGNACIÓN 

Cuerpo de Ujieres 24/11/2022 
PENDIENTE DE 
DESIGNACIÓN 

 

10.1.2. y 10.2.2. Procesos selectivos de personal laboral del Congreso de los Diputados 

En los procesos selectivos de personal laboral del Congreso de los Diputados actualmente en 
curso, la designación de los miembros de la Comisión de Selección se ha efectuado de la 
siguiente forma: 

GRUPO PROFESIONAL CONVOCATORIA Nº DE HOMBRES  Nº DE MUJERES 

Brigada de 
mantenimiento 

26/02/2019 4 2 

Programadores/as 10/06/2019 1 4 

Auxiliares de informática 26/01/2021 1 4 

Analistas 26/01/2021 2 3 

ATS/DUE 22/03/2021 1 4 

Programadores/as 07/06/2022 2 4 

 

10.1.3. y 10.2.3. Procesos selectivos de personal laboral del Senado 

En todos los procesos selectivos de personal laboral del Senado convocados existe una cláusula, 
en la Base de cada convocatoria correspondiente al órgano de selección, para que su 
composición se haga promoviendo la presencia equilibrada de hombres y mujeres. En las 
convocatorias de procesos selectivos actualmente en curso, la previsión de la composición y la 
designación de los miembros del órgano de selección se han efectuado de la siguiente manera: 
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GRUPO 
PROFESIONAL -
ESPECIALIDAD 

CONVOCATORIA 
COMPOSICIÓN DE LA 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Nº DE 
HOMBRES  

Nº DE 
MUJERES 

M3 - Técnico/a 
Superior de 
Tecnologías de la 
Información 

9/01/2023 

Base tercera de la 
Convocatoria: «La Comisión de 
Selección respeta la presencia 
equilibrada de hombres y 
mujeres y está integrada por 
los siguientes miembros» 

A continuación se relacionan 
las personas que forman parte 
de la Comisión de Selección 

3 3 

E0 ς Ayudantes 
de Servicios 
Generales 

9/01/2023 2 3 

 

11.1. MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES 

CALIFICADORES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DE LAS CORTES 

GENERALES, APROBADAS POR LAS MESAS DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y DEL SENADO EN SU REUNIÓN 

CONJUNTA DEL DÍA 8 DE ABRIL DE 1991. 

PENDIENTE. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 0 

Está previsto iniciar las negociaciones con los órganos de representación del personal para la 
modificación de las normas sobre composición de los Tribunales calificadores. Las normas 
deberán ser aprobadas por las Mesas de las Cámaras.  

11.2. APROBACIÓN DE UNA NORMA QUE GARANTICE LA COMPOSICIÓN PARITARIA DE LAS COMISIONES DE 

SELECCIÓN DEL PERSONAL LABORAL DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

 PENDIENTE. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 0 

Está previsto iniciar las negociaciones con los órganos de representación del personal para la 
elaboración de las normas sobre composición de los órganos de selección. Las normas deberán 
ser aprobadas por la Mesa del Congreso de los Diputados. 

11.3. APROBACIÓN DE UNA NORMA QUE GARANTICE LA COMPOSICIÓN PARITARIA DE LAS COMISIONES DE 

SELECCIÓN DEL PERSONAL LABORAL DEL SENADO.  

PENDIENTE. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 0 

Está previsto iniciar las negociaciones con los órganos de representación del personal para la 
elaboración de las normas sobre composición de los órganos de selección. Las normas deberán 
ser aprobadas por la Mesa del Senado. 
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12.1. ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE SELECCIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS 

CORTES GENERALES EN EL QUE FIGURE LA IGUALDAD COMO PRINCIPIO RECTOR DE ACTUACIÓN. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Se ha elaborado un manual para los miembros de los Tribunales calificadores en las oposiciones 
a Cuerpos de funcionarios de las Cortes Generales. Asimismo, se ha elaborado una Guía del 
Secretario o Secretaria de los órganos de selección de los procesos selectivos, aplicable a 
personal funcionario y a personal laboral, que incluye modelos o plantillas de los documentos 
que produce un órgano de selección redactados en lenguaje inclusivo. Estos manuales, en los 
que figura la igualdad como principio rector, están en continua actualización, enriqueciéndose 
con las aportaciones de las personas que forman parte de los órganos de selección de cada 
proceso selectivo que se convoca.  

12.2. ELABORACIÓN DE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL QUE FIGURE LA IGUALDAD COMO PRINCIPIO RECTOR 

DE LA ACTUACIÓN DE QUIENES COLABOREN EN LA ORGANIZACIÓN DE UNA OPOSICIÓN O PROCESO SELECTIVO. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Se ha elaborado un Protocolo de actuación de los miembros de Tribunales en el ámbito de las 
Cortes Generales y de Comisiones de selección de los procesos selectivos del personal laboral 
en el ámbito del Congreso de los Diputados en que figura la igualdad como principio rector. 

12.3. DISTRIBUCIÓN DEL MANUAL DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE SELECCIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS CORTES 

GENERALES Y DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL QUE FIGURE LA IGUALDAD COMO PRINCIPIO RECTOR DE LA 

ACTUACIÓN DE QUIENES COLABOREN EN LA ORGANIZACIÓN DE UNA OPOSICIÓN O PROCESO SELECTIVO. 

EN PROCESO DE REALIZACIÓN. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 3 

Los manuales se distribuyen a los miembros de los Tribunales y las Comisiones de selección. Está 
previsto incluir la igualdad como principio rector en los documentos que se distribuyen a las 
personas que colaboran en el desarrollo de los procesos selectivos que requieren de la 
participación de personas voluntarias. Con motivo de la convocatoria de la oposición al Cuerpo 
de Ujieres, se actualizarán las instrucciones para el personal colaborador, adaptadas a las 
peculiaridades del proceso selectivo u oposición, adoptando cuántas medidas sean necesarias 
para garantizar la igualdad entre los aspirantes. Asimismo, se están redactando las instrucciones 
específicas para las personas que colaboren en el proceso selectivo de Ayudantes de Servicios 
Generales (personal laboral del Senado), en las que se figurará la igualdad como principio rector 
y las características específicas de este proceso, con especial referencia a la atención de las 
personas con discapacidad.  

13. 1. REVISIÓN DE LAS BASES DE LAS CONVOCATORIAS DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA 

GARANTIZAR LA UTILIZACIÓN DE LENGUAJE INCLUSIVO 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 
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13.1.1. Convocatorias de oposiciones  

Todas las convocatorias de oposiciones desde octubre de 2020 tienen las bases redactadas en 
lenguaje inclusivo.  

13.1.2. Convocatorias de procesos selectivos de personal laboral del Congreso de los Diputados. 

Todos los procesos de selección convocados desde enero de 2021 tienen las bases redactadas 
en lenguaje inclusivo.  

13.1.3. Convocatorias de procesos selectivos de personal laboral del Senado. 

Todos los procesos de selección convocados desde enero de 2021 tienen las bases redactadas 
en lenguaje inclusivo.  

13.2. ELABORACIÓN DE MODELOS DE DOCUMENTOS QUE SE GENERAN CON OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE UNA 

OPOSICIÓN O PROCESO SELECTIVO PARA GARANTIZAR LA UTILIZACIÓN DE LENGUAJE INCLUSIVO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Se han revisado los documentos utilizados y se han elaborado modelos nuevos de resolución de 
los órganos de selección utilizando criterios de lenguaje inclusivo.  

13.2.1. Convocatorias de oposiciones  

Las resoluciones de los tribunales de oposiciones en las convocatorias celebradas desde 2020 se 
han elaborado con criterios de lenguaje inclusivo. 

13.2.2. Convocatorias de procesos selectivos de personal laboral del Congreso de los Diputados 

Se han elaborado modelos de resolución, con criterios de lenguaje inclusivo, para las Comisiones 
de Selección de los procesos selectivos celebrados desde 2021. 

13.2.3. Convocatorias de procesos selectivos de personal laboral del Senado. 

Las resoluciones de las comisiones de selección de las convocatorias cuyos ejercicios se han 
celebrado a partir de 2020 se han elaborado con criterios de lenguaje inclusivo. 

14.1 INCLUSIÓN DE MATERIAS DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO EN LAS CONVOCATORIAS DE OPOSICIONES A 

CUERPOS DE FUNCIONARIOS 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

En todos los temarios de procesos selectivos se incluyen materias de igualdad y violencia de 
género.  

En las convocatorias de oposiciones de personal funcionario convocadas en 2022 y actualmente 
en curso, los temas incluidos son los siguientes: 

- Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales. Convocatoria del 30 de diciembre de 2022: 
o TEMA 182. Las libertades públicas en general (IV). Los principios básicos del 

sistema de libertades en España. El artículo 10 de la Constitución. El principio de 
igualdad. Igualdad ante la ley y en la aplicación de la ley. La igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. 

o TEMA 224. La organización de las Cámaras (VII). El personal de las Cortes 
Generales: caracteres básicos. Tipología. Ingreso y cese. Situaciones. Derechos, 
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deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. Plan de Igualdad de las 
Cortes Generales. 

- Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales. Convocatoria del 9 de 
marzo de 2022:  

o TEMA 37. El principio de igualdad. Significado y ámbito material. Evolución. La 
regulación del principio de igualdad en la Constitución española. El principio de 
igualdad como límite a la actuación de los poderes públicos. Los desarrollos 
normativos del principio de igualdad. La igualdad de género. La protección 
contra la violencia de género. I Plan de Igualdad de las Cortes Generales. 

- Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales. Convocatoria del 9 de marzo 
de 2022:  

o TEMA 22. El derecho a la igualdad. Especial referencia a la igualdad de género y 
a la protección contra la violencia de género. 

o TEMA 64 (Informática). La innovación en la gestión pública. La transformación 
digital de la Administración. Las políticas públicas en materia de igualdad y no 
discriminación. La accesibilidad de los servicios públicos, especial referencia a la 
accesibilidad web. El control de calidad en las Administraciones Públicas. 

o TEMA 63 (Economía). La gobernanza pública y el gobierno abierto. La 
transformación digital de la Administración. Las políticas públicas en materia de 
igualdad y no discriminación. La accesibilidad de los servicios públicos. 

o TEMA 114. (Medios de comunicación social) Periodismo y lenguaje inclusivo. El 
papel de los medios de comunicación en la sensibilización social. Perspectiva de 
género. Protección de la juventud y la infancia. Personas con discapacidad. 
Diversidad cultural. 

- Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes Generales. 
Convocatoria del 9 de marzo de 2022: 

o TEMA 29. Políticas de igualdad de género y contra la violencia de género. La Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. El I Plan de Igualdad 
de las Cortes Generales: objetivos, ejes de actuación y medidas. Implantación, 
seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. Discapacidad y dependencia. 

- Cuerpo Técnico-Administrativo. Convocatoria del 30 de diciembre de 2022: 
o TEMA 4. La Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. El I 

Plan de Igualdad de las Cortes Generales: Objetivos, ejes de actuación y 
medidas. Implantación, seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. 

- Cuerpo de Ujieres. Convocatoria de 24 de noviembre de 2022. 
o TEMA 2. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. El I Plan de Igualdad de las Cortes 
Generales. Ejes de actuación y medidas. El Protocolo de actuación frente al 
acoso sexual, al acoso por razón de sexo y frente a todas las formas de acoso y 
violencia en las Cortes Generales. 

14.2. INCLUSIÓN DE MATERIAS DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO EN LAS CONVOCATORIAS DE PROCESOS 

SELECTIVOS DE PERSONAL LABORAL DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Los procesos selectivos de personal laboral del Congreso, salvo uno, incluyen materias de 
igualdad en los temarios desde 2019.  

14.3. INCLUSIÓN DE MATERIAS DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO EN LAS CONVOCATORIAS DE PROCESOS 

SELECTIVOS DE PERSONAL LABORAL DEL SENADO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 
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Los procesos selectivos de personal laboral del Senado incluyen materias de igualdad en los 
temarios desde 2019. En las convocatorias actualmente en curso los temas incluidos son los 
siguientes: 

- Grupo profesional M3. Técnico/a Superior de Tecnologías de la Información. 
Convocatoria del 9 de enero de 2023.  

o TEMA 10. El derecho a la igualdad. La igualdad de género y la protección 
contra la violencia de género. El Plan de Igualdad de las Cortes Generales y el 
Protocolo de actuación frente al acoso sexual, al acoso por razón de sexo y 
frente a todas las formas de acoso y violencia en las Cortes Generales. 

- Grupo profesional E0. Ayudante de Servicios Generales. Convocatoria del 9 de enero de 
2023. 

o TEMA 5. El principio de igualdad en las Cortes Generales. Dadas las 
especialidades de este proceso selectivo, se ha facilitado a las personas 
aspirantes el temario redactado en lectura fácil mediante su publicación en la 
página web del Senado.  

15.1. SE FACILITA LA PARTICIPACIÓN DE ASPIRANTES EN CIRCUNSTANCIAS DE GESTACIÓN, PARTO Y LACTANCIA EN 

LAS CONVOCATORIAS DE OPOSICIONES A CUERPOS DE FUNCIONARIOS. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

15.2. SE FACILITA LA PARTICIPACIÓN DE ASPIRANTES EN CIRCUNSTANCIAS DE GESTACIÓN, PARTO Y LACTANCIA EN 

LAS CONVOCATORIAS DE PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL LABORAL DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

15.3. SE FACILITA LA PARTICIPACIÓN DE ASPIRANTES EN SITUACIÓN DE GESTACIÓN, PARTO Y LACTANCIA EN LOS 

PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL LABORAL DEL SENADO.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

Se facilita la participación de aspirantes en situación de gestación, parto y lactancia en todos los 
procesos selectivos, garantizando el acceso al empleo público en igualdad y de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad. En los procesos selectivos convocados desde marzo de 2020 
se incluye la siguiente cláusula: 

άEmbarazo de riesgo o parto. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará 
condicionada a la finalización de aquel y a la superación de las fases que hayan quedado 
aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los 
demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de aquellas tendrá lugar antes de la 
ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ ŀǎǇƛǊŀƴǘŜǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎǳǇŜǊŀŘƻ ƭŀ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴέΦ 

En las oposiciones y procesos selectivos desarrollados durante 2021 no se han producido 
incidencias que hayan supuesto que una aspirante tuviera que acogerse a esta cláusula. 



36 

 

16.1. INCORPORACIÓN DEL ANÁLISIS DE GÉNERO EN LAS RESOLUCIONES QUE HAGAN PÚBLICA LA RELACIÓN 

DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAYAN SUPERADO UNA OPOSICIÓN O UN PROCESO SELECTIVO. 

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

16.1.1. Resoluciones de oposiciones a Cuerpos de funcionarios 

Los tribunales calificadores de las oposiciones celebradas en cada ejercicio anual elaboran la 
información correspondiente a la distribución por sexos de aspirantes, que se encuentra 
publicada en las páginas web del Congreso de los Diputados y del Senado.  

16.1.2. Resoluciones de procesos selectivos de personal laboral del Congreso de los Diputados 

Las comisiones de selección de los procesos selectivos celebrados en 2022 han elaborado la 
información correspondiente a la distribución por sexos de los aspirantes, que está publicada en 
la página web del Congreso. Esta información se incluye en el Informe final de la Comisión de 
Selección de cada proceso selectivo y se publica en el apartado de ά!ŎŎŜǎƻ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻ ǇǵōƭƛŎƻέ 
del Portal de Igualdad que figura en la página web de la Cámara. 

16.1.3. Resoluciones de procesos selectivos de personal laboral del Senado 

Las comisiones de selección de los procesos selectivos celebrados en 2022 han elaborado la 
información correspondiente a la distribución por sexos de los aspirantes, que está publicada en 
la página web del Senado. Esta información se incluye en el Informe final de la Comisión de 
Selección de cada proceso selectivo.  

16.2. DATOS PUBLICADOS EN LAS PÁGINAS WEB DE LAS CÁMARAS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES Y 

HOMBRES EN LAS OPOSICIONES Y PROCESOS SELECTIVOS.  

REALIZADO. GRADO DE IMPLANTACIÓN: 4 

16.2.1. Congreso de los Diputados 

Los datos relativos a la participación de hombres y mujeres en los procesos selectivos se incluyen 
en el Informe final elaborado por los órganos de selección desde 2021 y están publicados en el 
apartado correspondiente de la página web del Congreso.   

16.2.2. Senado 

Los datos relativos a la participación de hombres y mujeres en los procesos selectivos se incluyen 
en el Informe final elaborado por los órganos de selección desde 2021 y están publicados en el 
apartado correspondiente de la página web del Senado.   

  


















































































































